
De: Maria del Socorro Cisneros Enriquez <mcisneros@coosalud.com> 
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 4:21 p. m. 
Para: juridicamed@tmedcauca.com <juridicamed@tmedcauca.com>; 
tribunaldeeticamedicadelcauca@gmail.com <tribunaldeeticamedicadelcauca@gmail.com> 
Asunto: Coosalud EPS: Solicitud investigación alteración en prescripción medica al Afiliado 
Guillermo Perlaza CC 1061766583 

  

Doctor 
William  Gonzales 
Presidente Tribunal de Ética Medica 
Doctor 
Jacob Cuellar 
Popayán. Cauca 
 
 
Respetado Doctor: 
 
Con un cordial saludo, coloco en su conocimiento alteración en soporte de historia 
clínica, del afiliado  a Coosalud EPS  Guillermo Perlaza CC 1061766583, solicitándole 
adelantar la respectiva investigación  para determinar si hubo  o 
no  responsabilidad  del medico tratante. 
 
                                                                                                                   HECHOS 
 

  Guillermo Perlaza CC 1061766583, es un  afiliado a Coosalud EPS, de 30 años 

de edad, con diagnostico de cuadriplejia, post trauma cervical a nivel de C7, 

secundario a lo cual Coosalud EPS,    brinda la atención domiciliaria  a través de 

la IPS SIEMPRE, con servicio de enfermería 24 horas, consulta medica 

general,  terapia física, terapia respiratoria, fonoaudiología, nutrición y dietética, 

psicología y suministro de insumos como pañales, entre otros,  desde hace 8 

meses que fue el  accidente y secundariamente su  afiliación por el régimen 

Subsidiado, ya que anteriormente no estaba cubierto  por el SGSSS. 

 

 La familia, por decisión autónoma,  definió  de  TRASLADARSE  a la ciudad de 
Cali, ( no, por direccionamiento medico), por lo cual la acudiente,  solicito el 
servicio de traslado en ambulancia de la residencia en Popayán a su nueva 
residencia en Cali. 

 

 A la anterior petición, se dio respuesta, informando que conforme a la norma, 
Resolución 2366 del 29/12/2023, titulo V , el traslado de pacientes en 
ambulancia  esta incluido en el PBS, cuando media una orden medica, remisión 
y se  surte entre IPS, mas no cuando corresponde a una decisión personal o 
familiar. 



 

 El 07/04/2024, presentan  orden medica, firmada por el Dr.  Juan Felipe Lasso 

Idrobo, medico de la IPS Siempre,  para autorización de varios  servicios 

y  entre ellos, se encuentra: 

 

" traslado terrestre en ambulancia básica (traslado básico redondo urbano 
(Traslado a cita medica), la cual fue recibida, conocida y tramitada, por la 
gestora municipal de Coosalud EPS: Yuliana Urrea. 

 

 El día de hoy, 19/04/2024, nuevamente se presenta la acudiente del paciente, 
su hermana, Paola Perlaza,  solicitando el servicio de ambulancia para el 
traslado del afiliado desde su residencia en  Popayán a su nueva residencia en 
Cali, para lo cual soporta su requerimiento en la MISMA ORDEN medica del 
07/04/2024 firmada por el  mismo, Dr. Juan Felipe Lasso Idrobo, cerrada a la 
misma hora 18:13, PERO con CAMBIO en la solicitud del servicio de 
ambulancia, la cual ahora dice:  

 

" se solicita traslado asistencial básico para traslado del paciente a la ciudad 
de Cali el día 19 de abril de 2024 a las  p.m."  

 
En el registro de la historia clínica se encuentra nota ADICIONAL del 17 de abril que 
dice: 
 
 
NOTAS de  Adición: 2024-04-17 PACIENTE QUE SOLICITA PORTABILIDAD A CIUDAD DE 
CALI EN SITUACION DE CUADRIPLEJIA REQUIERE SER TRASLADADO A ESTA CIUDAD 
DONDE SE VA RADICAR 
 
En consideración a que la historia clínica, es un documento privado, obligatorio y 
sometido a reserva, en el cual se registran cronológicamente las condiciones de salud 
del paciente, que  debe diligenciarse en forma clara, 
legible, sin tachones, enmendaduras, y  que los soportes presentados 
evidencian dos  ordenamientos médicos con   IGUAL FECHA, IGUAL MEDICO, IGUAL 
IPS, pero con DIFERENTE prescripción del servicio de ambulancia, se solicita, se 
adelante la respectiva investigación que permita concluir la responsabilidad médica y 
responda a los siguientes interrogantes 
 
 
Anexo copia de orden medica en 2 folios, ambos con la misma fecha,  la misma hora de 
cierre y prescripción diferente del servicio de ambulancia 



 
Adiciono que se hace traslada también a la Secretaria de Salud departamental para 
que se verifique la seguridad informática del software de historias clínicas de la IPS 
Siempre . 
 
Atenta a cualquier requerimiento adicional,  
 
 
 
Afíliate a Coosalud https://coosalud.com/formulario-de-solicitud-de-afiliacion/ 
 
 
Cordialmente 

María del Socorro Cisneros Enríquez 
Gerente Sucursal Cauca 

Coosalud Popayán 

e- mail: mcisneros@coosalud.com 
Regional Sur Occidente  

 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcoosalud.com%2Fformulario-de-solicitud-de-afiliacion%2F&data=05%7C02%7Cj02mectlgcau%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cccf0a3e7e19b441c574808dc60bbcf78%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638491606994787521%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=W%2BoQKZFDivDaWtv%2F%2Bpl90%2Fx4M7GBYc%2FSXt9VG6c4Cto%3D&reserved=0

















